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El próximo 24 de abril 

  

 

Invita UNACH a la presentación del libro "Derecho Penal de la Sociedad de Riesgo" 

 

 

 

*      El evento se desarrollará a las 19:00 horas en la Biblioteca Central "Carlos Maciel Espinosa" 

 

 "Derecho Penal de la Sociedad de Riesgo", es el título del libro editado por el Centro de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH) y escrito por el académico Nimrod Mihael 

Champo Sánchez, el cual será presentado el próximo 24 de abril a las 19:00 horas en la Sala Carlos 

Fuentes de la Biblioteca Central Universitaria. 

 

Sobre el texto, el autor y especialista en Derecho Penal, comentó que en la actualidad las sociedades y los 

individuos se enfrentan a un vertiginoso avance y desarrollo tecnológico, situación que influye en el 

comportamiento de los seres humanos y los grupos a los que pertenecen. 

 

 Agregó que en este sentido, las conductas delictivas de hoy, ya no son las mismas que las del pasado, por 

lo que el Derecho Penal tiene la tarea de prevenir, reprimir y sancionar conductas novedosas y con efectos 

distintos a los que se producían en otras épocas. 

 

 Champo Sánchez, señaló que dicho avance tecnológico se traduce, por un lado, en grandes beneficios 

materiales para la humanidad, pero por otro, trae consigo exponer a las personas a graves riesgos y 

peligros, que poco a poco han sido aceptados en aras de los beneficios citados. 

 

 Dijo que en virtud de lo anterior, el Derecho Penal tradicional no puede dar respuesta óptima y satisfactoria 

a los nuevos problemas que se generan en la sociedad, es por ello que surgen nuevas ideas y 

pensamientos para tratar de dar soluciones a esta problemática, en otras palabras generar un "Derecho 

Penal de la Sociedad de Riesgo". 

 

 Nimrod Mihael Champo Sánchez, cuenta con especialidad en Derecho Penal y Maestría en Derecho por la 

División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM, posee además entrenamiento 

para capacitadores en materia de Sistema Penal Acusatorio por el Centro de Justicia de las Américas 

(CEJA) en conjunto con el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE). 


